
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, veinte (20) de octubre de dos  mil veintidós (2022). 

 
 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por JESUS EDUARDO BARROS PINTO 
contra TEMPORALES DEL LITORAL ATLANTICO S.A.S y CI FAMAR 

 
RAD. 2021-429 
 

ASUNTO 
 

Mediante correo electrónico de fecha 14 de octubre del año en curso, la 

apoderada del demandante allegó al proceso un acuerdo de transacción de 

fecha 6 de octubre del año en curso, suscrito entre el representante legal de 

C.I. FAMAR y la Dra. LESVIA MELO ZUÑIGA en calidad de apoderada del 

señor JESUS BARROS PINTO, en el cual señalan que llegaron a un acuerdo 

de transacción en donde la empresa C.I. FAMAR se compromete a cancelar 

al suma de $ 14.000.000 por concepto de indemnización con ocasión de la 

prestación de sus servicios por obra y labor. 

En el contenido de dicha transacción se indica que el señor JESUS 

SEGUNDO BARROS PINTO, en nombre propio y a través de su apoderada 

declara extinguida completamente las pretensiones de la presente demanda, 

haciendo énfasis el número de radicado del proceso 2021-429 y que el 

mencionado contrato de transacción hace tránsito a cosa juzgada. 

Observa el despacho, que la apadrinada judicial del actor, allegó el acuerdo 

de transacción si memorial alguno en donde aclarara el despacho si el 

desistimiento de las pretensiones abarca las dirigidas en contra Temporales 

del Litoral Atlántico, empresa que conforma la parte pasiva del presente 

litigio. 

Por lo tanto, y en consideración de que el desistimiento de la demanda y/o 

pretensiones produce los mismos efectos de una sentencia; previo a decidir 

de fondo respecto de la terminación del proceso; se ordenará requerir a la 

parte demandante a fin de que aclare si desiste de la totalidad de las 

pretensiones de la demanda incluyendo las encausadas en contra de la 

empresa Temporales del Litoral Atlántico.  

 
AUTO 

 
PRIMERO. Previo a decidir de fondo respecto de la terminación del 
proceso; se REQUERIE a la parte demandante para que en el término de 

tres (3) días, aclare al despacho si el desistimiento de las pretensiones de la 
demanda incluye las encausadas en contra de la empresa Temporales del 
Litoral Atlántico. 

 



SEGUNDO. Conforme a lo explicado en la parte motiva, la presente 
providencia se notificará por estado, que será publicado en la plataforma tyba 

y en la página web www.juzgadoprimerolaboral.com, en busca de la debida 
y amplia divulgación de esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ 
JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 

EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 21 de octubre de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 65, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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